Procedimiento

Acciones a seguir, para solicitar acreditación del COMAPROD.

Primera acción

a.- Carta solicitud dirigida a el COMAPROD, avalada y firmada por la máxima autoridad de la Universidad interesada.

b.- Desarrollar el auto estudio que se encuentra paso por paso en la pagina del COMAPROD. 

c.- Cubrir adecuadamente todos los puntos a desarrollar del auto estudio

Hecho lo anterior.

d.- Se acordara mutuamente por universidad solicitante y el COMAPROD la fecha de la visita previa por parte del líder del proyecto de acreditación y un evaluador, para checar y ratificar que la universidad solicitante cubre con todos los requerimientos necesarios del auto estudio, para llevar por buen conducto el proceso de acreditación.

e.- En este proceso, la universidad interesada deberá correr con los gastos de transporte, hospedaje y alimentos del líder y evaluador visitantes.

Es importante aclararlo para que la universidad interesada pueda prever cualquier gasto, dudas y aclaraciones al respecto.

f.- Esta acción responde a la idea de que si después de la visita, el líder y uno de los evaluadores y/o el presidente del COMAPROD, detectan que NO esta todo en forma y tiempo, no se podrá continuar con los demás trámites para su acreditación.

g.- En el peor de los escenarios, si pasara el punto anterior, se busca que la universidad interesada NO haga más gastos que los necesarios para este primera visita.

h- Ninguna universidad debe pagar la cuota de ($80,000.00 pesos mexicanos) hasta no recibir confirmación del líder y evaluador visitador que todo esta en tiempo y forma.

i.- Toda institución interesada en acreditarse con el COMAPROD, deberá de cumplir con los trámites mínimos necesarios que se requieren, para poder continuar con el protocolo de acreditación marcado por el COMAPROD.

1.- Lo que vamos hacer en la visita previa, es checar que el documento de auto estudio este                 correcto, que los puntos del documento estén al 100%.

2.- No se requiere hablar con maestros y alumnos de tu institución. 

3.- Sólo se pide que este presente el representante del proyecto de acreditación, el coordinador o      director del programa.

4.- Un espacio dentro de la universidad en donde permita al líder y al evaluador poder hablar del       tema de forma privada.

5.- Así como el contar con todos los documento que se requieren para elaborar el diagnóstico del      auto-estudio.

Segunda acción 

Después de la primera visita del líder, un evaluador y/o el presidente del COMAPROD.

a.- Se recibirá del líder un reporte confirmando o negando la posibilidad de elaborar o NO la acreditación solicitada por la universidad interesada.

b.- De ser positivo el resultado de la visita por parte del líder, se agendará una fecha para elaborar la acreditación a la universidad solicitante.

c.- La universidad interesada deberá abonar la Cantidad de $80,000.00 pesos mexicanos a la cuenta bancaria del COMAPROD, 30 días antes de la fecha asignada de común acuerdo entre la universidad interesada y el COMAPROD.

d.- Si después de un lapso de 30 días, la universidad interesada no hace el abono comprometido, perderá la fecha asignada para su acreditación, y se acordará una nueva fecha de común acuerdo con el COMAPROD.

e.- Para la acreditación, la cantidad de miembros acreditadores será de tres personas: el líder y dos acreditadotes, de reconocida actividad académica y/o trayectoria profesional.

f.- Los días de acreditación serán tres a cuatro días con cuatro o cinco noches, asignados de común acuerdo entre la universidad interesada y el COMAPROD.

Estoy a sus ordenes para cualquier aclaración.

Atentamente
Abelardo Rodríguez González 

Presidente del COMAPROD 

